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Vista la instancia formulada por el representante de «Confecciones
Sucovos. Sociedad Anónima Laborab). con CIF "\-D205U433. en solici
tud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abriL de Sociedades Anónimas Laborales. v

Resultando que en la tramitación del expediente- se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de dIciembre (~(Boletin Oficial del

podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el anículo 4. 0 del
Real Decreto 2696/ i 986.

Segundo.-Igualmente gozará de libenad de amonización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco prirl1eros anos improrrogables. contados a panir del primer
ejerciCio económico que se inide una vez que la Sociedad hava
adquirido el carácter d~ Sociedad Anónima Lahoral. con arreglo a la Ley
15j1986. de 25 de abril.

Madrid. 20 de julio de 1988.-P. Do, el Director general de Tributos.
Miguel efU7 4.morós.

Vista la instancia formulada por el represernantc de «Berga Olvan.
Socledad Anomma Laboral». con CIF A-Og999690. en sohCJtud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en 1a Ley 15/1986, de 25
de abriL de Sociedades Anónimas Laborales. \

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diCIembre (<<Boletín OfIcial del
Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales. en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abriL

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos rn el
anículo:2I de la Ley 15/1986. de 25 de ahriL y que la Entidad solici12.J1te
se encuentra inscrita en el Registro Adminlstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 1.l73 de
Inscripción.

Este Mmisterio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenidc a bien disponer lo siguiente:

Primeru.·-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales: ~

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones.....ocietarias de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o
adaptación de Sociedades va existentes en Sociedades Anónimas labo
rales: así como la~ que tengan su causa en los actos de adaptación
preYlstos en la dispOSIción transitoria.

h) Igual bonificación. para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCledad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documenta~

dos, para las que se dewnguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su impone se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de ClOCO·
anos contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. ~

podrán ser prorrogados en los supuestos pre\"istos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amorti'zación referida a
los elementos del activo..en Cllanto eStl'n afectos a su actividad. durante
los cinco pnmeros anos improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económIco que se inil.:il' una VC7 que la SOCIedad haya
adquindo el carácter de Sociedad Anón¡ma LnhoraL con arreglo::l la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid. 20 de julio de 1988.-P. D.. el Director general de Tributos.
Miguel Cruz A.morós.

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen por
la~ operaClOnes de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación. para las que se devenguen por 13 adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de- bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los SOClOS trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

cl Igual bOnificqción. por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadido. incluso los.
representados por obligaciones. cuando su impone se destine a la
realización de inverslOnes en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad -

ORDE""; de 20 de julio de 1988 por la que se conceden los
beneficios fiscales preristo5 en la Le.\' 15/19Ró. de 15 de
ahril. a /a Empresa «Sociedad Anónima Lahnral de/
Paperel"".
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Estado>} de 3 (le enero de t987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales. en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/ ¡986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. v que la Entidad solicitante
se encuentrd inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 972 de
in:>cripción.

Este t\.hnisterio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden él la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patnmoniales \. Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales: .

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos prevIstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmentc g07.2rá de libertad de amortización referidl:J. a
lo~ dementas del activo. en cuanto estén afectos a su acth·idad. durante
los cinco primeros anos improrrogables. contados a panir del primer
ejercicio económico que se inicie una Ve? que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima laboraL con arreglo 3 la Ley
15.'1986. de 25 de abril.

Madrid, 20 de juho de 1988.-P. D.. el Director general de Tributos.
Miguel Cruz Amorós.

Vista la instancia formulada por el representante dI.: «Sociedad
Anónima Laboral del Paperem. con CIF A-08743304. en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986. de 25
de abriL de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre «<Boletín Oficial del
Estado>\ de 3 de enero de 1987 ), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales. en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
aniculo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro AdministralÍvl' de SJciedades
Anónimas Laborales. habiéndole Sido asignado el número 2.658 de
inscripción.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JurídiCO::' Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o
adaptación de Sociedades ya existentes en Sociedades -\nónimas Labo
rales. así como las que tengan su causa en los ¿¡etos dc adaptación
previstos en la disposición transitoria.

b) Igual bonit1cación. para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en den'Cho. de hlenC's pro\cnientes de la
Empresa de qw: procedan la mayoria de los socios traha.iadores de la
Sociedad Anónima LaboraL

c) Igual bonificación. por el concepto Actos JurídlCm Documenta
dos. para las que se dcwnguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto .sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a !a

ORDES de 20 de jlllio de 19S5 por la que se conceden los
hencficio.1 .ris('Q.!cs !)I"('\'jS{us 1'11 la Lc.r 15/1986, de 25 de
ahril. a la Empresa (,Confin.·/u!Jes .'loeOl'os. Sociedad A mi-
l1Ili/a Laboral,). .

ORDE'" de 20 de Julio de 1988 por la que se conceden los
bcnc.!icios .fiscales pl"CriSlOS ('11 la Le.l' 15/1986. de> 25 de
ahril. a la Empresa ({Berga Olran. Sociedad Anónima
Lahoral".
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Vista la instancia formulada por el representante de «(Lace Bobinet,
Sociedad Anónima labora!», con CIF A-580140S5, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han -observado
tu 4itposiciones de carácter retlamentario .que a estos efectos establece '.

realización de inversiones en activos tiJos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

. Los citados beneficios tributaTios se conceden por un plazo de cinco
anos ,contados desde el otorgamIento de la escritura de constitución, y
podran ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. durante
l~s c~nco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
eJerclci.o económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adqumdo el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Le\'
15/1986. de 25 de abril. .

Madrid, 20 de julio de l Y88.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz AmorÓs.

Vista la instancia formulada por el representante de «Comaelsi,
Sociedad Anónima Laborab), con CIF A-45070034, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
ben~ficios tributarios a las Sociedades Anónim~s Laborales, en virtud de
lo dtspuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abnl: •

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abriL y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 3.162 de
inscripclón.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiclOnes legales antcr mente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laborai. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos Docu-
mentados, los siguientes beneficios fiscales: .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación. para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impues~o sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados- en los supuestos previstos en el artículo 4.o del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril,

. Madrid, 20 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Tributus.
MIguel Cruz Amorós. .

Vista la instancia formulada por el representante de (Tintes y'
Aprestos Texnova, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-08736829.
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril. de SOCIedades Anónimas Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (((Boletín Oficial del
'Estado)~ de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispu~sto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

Constderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 2.329 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
temdo a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menclOnadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) . Boníficación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operactones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por los aetas y contratos necesarios para la transfonnación o
adaptación de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas labo
rales, así como las que tengan su causa en los actos de -adaptación
previstos en la disposición transitona.

b) Igual bonificación, para las que se deven~en pOí la adquisición~

por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

ORDEN de 20 de julio de 1988 por la Que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa « Tintes y Aprestos Texnova, Sociedad
Anónima Laborabl.
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el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado») de 3 de enero de 1987,. sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a 13s Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 11 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 2.71 I de
inscnpción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien. disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes be:nefiC'ios fiscales: .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de- capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o
adaptación de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Labo
rales, así como las que tengan su causa en los actos de adaptación
previstos en la disposición transitoria.

b). [gual bonificación, para las Que se devenguen por la adquisición,
por cualqUier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de -que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para l..s que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de- cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. durant~
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejerciCIO económico que se inicie una vez Que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 20 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 20 dejulio de 1988 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15//986, de 25 de
abril. a la Empresa ((Lace Bobinet, Sociedad Anónima
Labora!>,.

ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se conceden los
beneficios jiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
ahril. a la Empresa ((Comaelsi, Sociedad Anónima Labo
ra!».
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